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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medell ín,  c inco (5) de mayo de dos mil  veint idós (2022) 
 

RADICADO:  05001 31 03 012  2019-00617 00  

PROCESO :  RESPONSABILIDAD CIVIL  EXTRACONTRACTUAL A .  T.   

DEMANDAN TE :  BEATRIZ  ELENA y  J OSÉ  DARÍO MARTÍNEZ  MARTÍNEZ ,  MARTHA ZULETA 
PALACIO ,  VERÓNICA y  J OSÉ DAVID MARTÍNEZ ZULETA  

DEMANDADO S:  SEBASTIAN ZULUAGA ARBEL ÁEZ y  SEGUROS GENERALES SURAMERICANA  

ASUNTO:  REQUIERE  

 

Se REQUIERE a la apoderada judic ial  de  SEGUROS GENERALES SURAMERICANA, para 

que preste su  colaboración y agil ice  la  programación de la c ita para la realizac ión 

del dictamen pericia l  de pérdida de capacidad laboral  al  señor JOSÉ DARÍO 

MARTÍNEZ MARTÍNEZ  ante la I .  P.  S.  UNIVERSITARIA, que dicha entidad sol icita  

como prueba, como quiera que éste últ imo se encuentra a la espera de la misma .  

 

NOTIFÍQUESE  

 

JULIO CÉSAR GÓMEZ MEJÍA  

JUEZ 

 

D .  B .  
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